
 

 

 

SEPCA INFORMA 
 

Denuncia ante la Inspección de Trabajo por la negativa del Concejal de Personal  a 

trabajar por la Seguridad y Salud de los empleados públicos municipales de este 

Ayuntamiento. 

 

Estimados Compañeros/as; 

 

Queremos informarles que a causa de la desidia por parte del  Sr. Concejal de 

Personal D. Juan Rafael Caballero Lozano, ante los problemas de seguridad y salud laboral 

de las empleadas y empleados públicos de este Ayuntamiento, los delegados de 

prevención de riesgos laborales nos hemos visto obligados a presentar una denuncia ante 

la Dirección General de Inspección de Trabajo. 

 

La última convocatoria del Comité de Seguridad y Salud fue el pasado mes de 

marzo,  desde entonces y después de haber solicitado nuevas convocatorias con múltiples 

necesidades  a tratar que afectan a los trabajadores/as de este Ayuntamiento, lo único 

que se ha recibido es un silencio total y absoluto. 

 

El Sr. Concejal no muestra ningún interés, parece que no le importa dar solución 

problemas tan graves como: 

- Los planes de emergencia y evacuación de los centros de trabajo municipales, 

en los que varios de ellos carecen de los mismos. 

- La situación actual del parque móvil municipal, que es totalmente vetusto  y 

produce serios problemas de seguridad e incluso de salud para el personal 

municipal. Este Ayuntamiento lleva sin un camión grúa desde hace más de un 



 

 

año y medio, cuyos trabajadores del departamento de Vías y Obras han 

presentado infinidad de quejas por estar realizando de forma abusiva cargas y 

descargas a mano, habiendo un porcentaje muy elevado de enfermedades 

derivadas de la sobrecarga física. 

- La situación de seguridad de aquellos centros de trabajo que tienen atención al 

público, que carecen de las medidas necesarias y en algún caso han sido 

víctimas de agresiones los empleados/as municipales. 

- El Servicio de Prevención y la Mutua debían haberse concursado desde el 

pasado año, pero se sigue renovando los actuales contratos por parte de la 

Administración de forma unilateral alegando “causas administrativas”. ¿ Será 

ese el verdadero motivo?. 

- Actualmente tenemos un técnico de prevención que ha transmitido en multitud 

de ocasiones el escaso tiempo del que dispone para las trascendentales tareas 

de la Seguridad y Salud Laboral de este Ayuntamiento, ya que lo utilizan para 

otros menesteres.  Por parte de estos delegados se le ha comunicado al Sr. 

Caballero Lozano tal situación, solicitándole que muestre más interés en lo 

concerniente a la Seguridad y Salud, pero lo único que recibimos es un  “buen  

talante ”  y muy poco trabajo y soluciones. 

 

Sin más les enviamos un cordial saludo. 

 

 

Ingenio a 07 de noviembre de 2017. 




